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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
REAL DECRETO. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y pol
la Constitución de la monarquía española, 
Reina de las Españas y durante su menor edad 
la Reina Viuda Doña María Cristina de Bor-
bon, su augusta Madre, como Gobernadora 
del reino, á todos los que las presentes vieren 
y entendierenj sabed: Que las Cortes ban de
cretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades^ han 
decretado lo siguiente: 

Art . 1.0 Quedan eslinguidos en la Penín
sula, islas adyacentes y posesiones de España, 
en Africa, todos los monasterios, conventos, 
colegios, congregaciones y demás casas de 
religiosos de ambos secsos. 

Ar t . 2.0 Se esceptúan de lo dispuesto en 
el artículo anterior los colegios de misione
ros para las provincias de Asia establecidos 
enValladolid, Ocaña y Montengudo, los cua 
les subsistirán con la denominación de Co 
iegios de la misión de Asia. El Gobierno 
fijará el número de individuos que deben 
componer c^da colegio, según lo ecsijan las 
circunstancias, y arreglará todo lo correspon
diente á su buen régimen, y lo relativo á la 
admisión de novicios. 

Art . 3.° Se autoriza al Gobierno para que 
provisionalmente, y donde lo juzgue necesa
rio, mientras se provee por otros medios á 
la enseñanza, conserve algunas casas de es
colapios; pero estas casas no se considerarán 
ya como comunidades religiosas, sino como 
eslablecimientos de instrucción pública, de
pendientes del Gobierno que les dará regla
mentos para su régimen interior y con su
jeción, en cuanto á la enseñanza, á los pla
nes generales que rigen ó rigieren en adelante 

Art . 4 o Se autoiiza igualmente al Gobier
no para que conserve donde y mientras sean 
necesarias, algunas casas de los antiguos con
ventos hospitalarios como establecimientos ci
viles de bospitalidad, y bajo los reglamentos 
que les dé el mismo Gobierno. 

Art . 5.° Se le autoriza también para que 
pueda conservar bajo su dependencia inme
diata y como simples establecimientos civi
les hospitalarios algunas casas de las her
manas de caridad de S. Yicente de Paul; 

donde las considere necesarias, y con cali
dad de por ahora, mientras se adoptan los 
medios convenientes de suplir su falta, rigién
dose entre tanto por los reglamentos que se 
les den. 

Art . 6.8 Se autoriza por último al Gobier
no para que en los mismos términos pueda 
conservar algunas casas de beatas dedicadas 
á la hospitalidad y enseñanza. 

Art . y.0 El Gobierno adoptará las dispo
siciones convenientes para la conservación y 
arreglo de los conventos y colegios de los 
santos lugares de Jerusalen y sus dependen
cias. 

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que hiciere de la autorización 
que se le concede en los cinco artículos pre
cedentes. 

Art. g.0 Sin embargo de lo prevenido 
en el art. i .0, las religiosas profesas que quie
ran perseverar en el género de vida que 
han abrazado, podrán continuar en ella ba
jo el régimen de las preladas que elijan, y 
sujetas á los ordinarios diocesanos. 

Art . 10. Las juntas creadas por el real 
decreto de 8 de marzo del año prócsirno 
pasado en las cabezas de todas las diócesis 
y en la corte, continuarán con el encargo 
de reducir el número de conventos de reli
giosas al que crean conveniente para con
tener con comodidad á las que quieran per
manecer en ellos, procurando en cuanto sea 
posible, distribuir las de los que se cierren 
entre los demás de la misma orden que sub
sistan, y arreglándose á las bases siguientes. 

i .a No se conservará abierto ningún con
vento ó monasterio que tenga menos de 12 
religiosas profesas, ni se volverán á abrir los 
que estén ya cerrados, aunque antes de cer
rarse tuviesen aquel número. 

2.11 No subsistirá en una misma población 
mas de un solo convento de la misma orden. 

3.a Si por circunstancias especiales creye
sen las juntas diocesanas que es útil ó nece
sario conservar en una población dos con
ventos de una misma orden, lo harán pre
sente al Gobierno que queda autorizado para 
resolver sobre ello lo que convenga. 

Art . 11 Los novicios y novicias, esceplo 
los de los colegios de la misión de Asia, no 
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podrán ya continuar en los conventos, y el 
Gobierno cuidará de que asi se verifique. 

Ar t . 12. Las religiosas que permanezcan 
en las casas ó conventos que queden abiertos 
tienen la facultad de solicitar su esclaustra-
cion en cualquier tiempo, acudiendo para 
éllo al gefe político ó alcalde constitucional, 
los que la concederán y dispondrán sin nin-
^¡un género de retraso, poniéndolo en noticia 
de la junta diocesana y del ordinario. 

Ar t . i3. Las religiosas esclauslradas ya, 
y las que se esclaustraren en adelante no po
drán volver á la vida corann. 

Art . i4- Se prohibe á las personas de am
bos secsos el uso público del hábito religioso. 

Ar t . i5. Los regulares esclaustrados or
denados in sacris quedan en la clase de 
eclesiásticos seculares bajo la autoridad de 
los respectivos ordinarios. 

Ar t . i 6 . Los que no hubiesen recibido 
órdenes mayores gozarán de los mismos de 
rechos y estarán sujetos á las mismas obli 
gaciones que los demás españoles. 

Ar t . 17. En los monasterios y conventos 
estinguidos que tenian aneja la cura de al
mas se conservarán abiertas las iglesias, siem 
pre que el Gobierno lo juzgue conveniente, 
oyendo á la autoridad eclesiástica y á la di 
putacion provincial, y se proveerá á la do 
tacion de los ministros por los medios acos 
tumbrados. 

Ar t . 18. Los beneficios seculares, unidos 
á los monasterios y conventos estinguidos se 
restituyen á la provisión Real y ordinaria; 
pero sus actuales poseedores continuarán en 
el ejercicio y disírute de ellos y en el pago 
de las pensiones con que se hallen gravados 

Art . 19. Las juntas distribuirán en los 
pueblos de sus respectivas diócesis los esclaus 
Irados ordenados in sacris que disfruten la 
pensión que les señala esta ley, y los prela
dos diocesanos los asignarán á las parroquias 

Se eseeptúan de estas disposiciones los que 
no hayan terminado su carrera literaria y 
quieran continuarla en las universidades, se-

. mi ti arios y demás colegios aprobados. 
Ar t . 20. Todos los bienes raices, ren

tas, derechos y acciones de todas las casas 
de comunidad de ambos secsos, inclusas 
las que quedan abiertas, se aplican á la caja 
de Amortización para la estincion de la 
deuda pública, quedando sujetos á las cargas 
de justicia que tengan sobre sí . Los muebles 
de las casas que continúen abiertas, quedarán 
en ellas para su uso, formando el correspon
diente inventario. 

Art. a i . Se eseeptúan de las disposiciones 

contenidas en el articulo anterior, los bienes, 
rentas, derechos y acciones pertenecientes 
á los colegios de misión para las provincias 
de Asia, á la obra pia de los santos luga
res de Jerusalen y los que se hallen espe
cialmente dedicados á objetos de hospila-
"idad, beneficencia é instrucción pública, co
mo también la parte de los correspondientes 
al monasterio del Escorial, que resulte per
tenecer al Real patiimonio. 

Art. 22 Los ordinarios, previa aproba
ción del Gobierno podrán destinar á parro
quias las iglesias dé los conventos suprimidos 
que sean necesararias. 

Ar t . 23. Del mismo modo podrán dispo
ner en favor de las parroquias pobres de su 
diócesis de los vasos sagrados, ornamentos y 
demás objetos pertenecientes al culto, escep-
tuando aquellos que por su rareza ó mérito 
artístico convenga conservar cuidadosamente, 
y los que por su considerable valor no cor-
responderian á la pobreza de las iglesias. 

Ar t . 24. El Gobierno podrá destinar pa
ra establecimientos de utilidad pública los 
conventos suprimidos que se consideren á 
propósito. 

Ar t . 25. Asimismo aplicará los archivos, 
cuadros, libros y demás objetos pertenecien
tes á ciencias y arles á las bibliotecas pro
vinciales, museos, academias y demás esta
blecimientos de instrucción pública. 

Ar t . 26. Los religiosos de ambos secsos 
que se esclauslraren, podrán llevar consigo 
los muebles, ropas y libros de su uso parti
cular. 

Ar t . 27. Los regulares esclaustrados y los 
secularizados en las épocas anteriores que no 
hubiesen sido á título de patrimonio ú otra 
cóngrua, suficiente, ni hayan obtenido des
pués capellanía ú otra renta, ni tengan otros 
medios para ocurrir á su decente subsistencia, 
percibirán una pensión diaria. 

Art 28. Esta pensión será de cuatro reales 
para los sacerdotes y ordenados in sacris, 
que no pasen de 4o años de edad; de cin
co reales para los que, pasando de 4o años, 
no hayan cumplido 60, y de seis para los 
que hayan cumplido esta edad. Los coristas 
y legos que se hallen impedidos de traba
jar, á juicio de las juntas, percibirán tres 
reales diarios hasta la edad de 60 años, y 
cuatro después de esta. No estando impedi
dos, y teniendo la edad de 40 años, perci
birán la misma pensión de tres y cuatro 
reales. Los que ni estén impedidos ni ten
gan 4o años, solo percibirán por espacio de 
dos la pensión de tres reales diarios. Loa 
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Ijospitalarlos, á quienes prohibía su instituto 
ascender á las órdenes sagradas, se consi
derarán como legos profesos; pero si hubie
sen sido prelados en sus conventos, se les 
reputará como los sacerdotes esclaustrados 
en cuanto á la pensión que han de percibir. 

Ar t . 29. Las religiosas secularizadas en 
las épocas anteriores, y las esclaustradas ac
tualmente ó que se esclaustraren en lo su
cesivo, gozarán de la asignación de cinco 
reales diarios. Las que prefieran continuar 
en la vida monástica solo percibirán cuatro 
reales. 

A r t . 3o. Todas las pensiones cesarán lue
go que los interesados obtengan renta ecle
siástica ó del Estado, mayor ó igual á la de 
la asignación. Si fuere menor la renta adqui
rida, continuarán percibiendo la diferencia. 

Ar t . 3 i . Tanto los esclaustrados y secu
larizados que obtengan alguna colocación c i 
vil ó eclesiástica como las autoridades, corpo
raciones é individuos que intervengan en su 
concesión, darán parte á la junta diocesana 
en el término de ocho dias para que cese la 
pensión. 

Ar t . 32. Perderán el derecbo á la pen 
sion respectiva los religiosos de ambos sec 
sos que se hallen en alguno de los casos si
guientes. 

i .0 Los que hayan servido en las facciones 
2. ° Los que babiendo sido procesados 

por delitos políticos después del decreto de 
amnistía de 1802, no hubiesen obtenido sen 
tencia absolutoria. 

3. ° Los que se hayan ausentado del reí 
no sin licencia del Gobierno ó pasaporte de 
la autoridad competente. 

Se escepluan de esta regla aquellos que 
habiéndose ausentado antes de la publicación 
del decreto de 8 de marzo de 1836, se res
tituyan á la Península, y se presenten á las 
autoridades en el término de cuatro meses 
contados desde la promulgación de esta ley. 

4. ° Los que se ausenten de la residencia 
que se les baya asignado sin conocimiento 
.y anuencia de la junta diocesana y sin pasa
porte de la autoridad civil. 

Ar t . 33. La nación reconoce como car-
.ga y obligación del tesoro público el pago 
de las pensiones asignadas álos regulares de 
ambos secsos. 

Ar t . 34. Las comunidades ó particulares 
que tengan derecho á la pensión en el caso 
de que no se les satisfaga como correspon
de, podrán dirigir sus quejas á las juntas 
diocesanas, y estas practicarán los oficios 
que correspondan, dando cuenta á S. M. 

por el ministerio de Gracia y Justicia si no 
fueren atendidas sus reclamaciones. 

Art . 35. Las mismas juntas formarán in
mediatamente un cálculo aprocsimado de lo 
que conceptúen necesario para el culto en 
las iglesias de las casas religiosas que queden 
abiertas, y lo someterán a la aprobación del 
Gobierno, sin perjuicio de que mientras se 
obtenga esta, se pague por el tesoro públ i 
co y por duodécimas partes al tiempo de 
satisfacerlas mensualidades de las pensiones. 
También acordarán las juntas los reparos 
indispensables en los edificios, de acuerdo 
con los gefes de la hacienda pública, por lo 
cual se satisfará su importe. 

Art 36. Por cada casa de religiosas que 
subsista se abonarán 2200 rs. anuales para 
médico, cirujano y botica. 

Art , Sy. El Gobierno recomendará eficaz
mente á los prelados diocesanos y demás 
patronos y electores, que atiendan los m é r i 
tos de los esclaustrados para su colocación, 
siempre que obtengan de los gefes políticos 
un atestado de su buena conducta política, 
y lo merezcan ademas por su moralidad y 
aptitud. 

Ar t . 38. Gozarán de la testamentifaccíon, 
de la capacidad para adquirir entre vivos ó 
ex testamento ó abintestato, y de los demás 
derechos civiles que corresponden á los ecle
siásticos seculares, los religiosos seculariza
dos y esclaustrados de ambos secsos desde 
que salieron de los conventos, y las monjas 
que continúen en los que queden abiertos 
desde el 8 de marzo de i836. 

Ar t . 39. Las jimias diocesanas y las de-
mas autoridades é individuos á quienes to
que intervenir en la ejecución de lo preve
nido en esta ley, procederán en cuanto no 
se oponga á ella, conforme al reglamento 
de 24 de marzo de i836 y á los que forme 
el Gobierno en lo sucesivo. Palacio de las 
Cortes 22 de julio de 1837.—Vicente San
cho, Presidente --Mauricio Carlos de Ouis, 
diputado secretario.--Miguel Roda, diputado 
secretario: 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás auto
ridades asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus pai tes. Teudréislo 
entendido para su cumplimiento, y dispon
dréis se imprima, publique y circule./vx^YQ 
LA PxElINA GOBERNADORA Está rubri
cado de la Real mano.-En Palacio á 29 de ju l i^ 
de 1837.—A D. José Landero Corchado. 
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-Córdoba 2$ de Julio, ¿locución, del gefe 
político de la provincia de Córdoba.-CovAohe-
ses: Los movimietitos del príucipe rebelde 
habían hecho creer á sus secuaces que ya se 
aprocsirnaba el tiempo de repetir las escenas 
de sangre y devastación: trataban de reunirse; 
sus maquinaciones eran sin embargo conoci
das de las autoridades encargadas de vuestra 
defensa, y yo, unido con el señor comandante 
general, esperaba el momento de su aparición 
para destruirlos: nuestras esperanzas se cum
plieron; de las dos partidas de ilusos que se 
presentaron, una de ocho hombres y otra de 
25, la primera mandada por el ex-teniente co
ronel Don MiguelJurado, alias Vende hazas, fue 
atacada el 25 por el bizarro alférez de la Mili
cia nacional de cabaliería de Lucena D. José 
María López, y 10 valientes de su compañía, 
en un cortijo del partido de los Serranillos, 
término de aquella ciudad: los facciosos esca
paron con tiempo; pero murió el llamado Se
bastian García, y fue aprendido su caballo y 
dos retacos. 

El 26 salió otra partida también de Lucena 
al mando del teniente de caballería de su Mi
licia nacional D. Juan de Casas con 12 volun
tarios, seguido del subteniente de infantería ü . 
Francisco del Pino con 38: la fortuna ayudó 
al benemérito Casas, que ha dado muerte al 
cabecilla Jurado sin mas pérdida que un ca
ballo de un Nacional. Se han hallado en la car
tera del ex-teniente coronel varías proclamas 
que prueban bastante la imbecilidad de los de
fensores del pretendiente: como su lectura de
be cubrir de vergüenza á los que en secreto 
hacen votos por su causa, la hago imprimir y 
publicar. 

¡ Loor á los decididos Nacionales de Lucena! 
todos han llenado su deber, todos á porfía an
siaban ser los primeros en batirse con los mal
vados; su arrojo y patriotismo merecen la gra
titud de la patria; este ejemplo será imitado, y 
espero muy luego la destrucción de la segun
da gavilla que manda Torres, una vez que las 
Milicias de Cabra, Aguilar, Lucena y otras han 
salido eu su busca con el Sr. comandante ge
neral,- si esto no se lograse tan pronto, ó igno
rando la derrota de su señor, los filiados en
grosasen la facción, yo mismo puesto al frente 
de vosotros los perseguiré hasta su eslerminio, 
compartiré vuestros trabajos y disfrutaré vues
tros laureles.'•«^^íjví.yfrVi Alvarez Sotomayor. 

Madrid 3 de agosto. En carta de Ca-
taraochaescrita el 29, senos dan los siguien

tes pormenores sobre la facción del preten
diente y sobre nuestras tropas. 

En este pais estamos inundados de t ro 
pas: D . Carlos con su gente está á distan
cia de una jornada de este pueblo hace seis 
días. Para componer la fuerza que tiene ha 
reunido las facciones de Aragón y parte 
de las de Cataluña. En esta situación está 
circunvalado por cerca de cuarenta mil hom
bres de tropa de la Reina, cuya línea pasa 
por este mismo pueblo; la división de Bue-
rens, compuesta de 9,000 hombres y 1,000 
caballos, es la que cubre este punto, que es 
el único desfiladero que les queda á los rebel
des: á ocho horas de este á la parle del me
dio dia está Espartero con la fuerza de 5,000 
hombres: entre Aragón y Valencia á la par
te de oriente, está el general Oráa y Nogue
ras (que es la división de la acción de Chiva) 
con la fuerza de 9,000 hombres: á la parte 
del maestrazgo están las brigadas de Sánchez 
que pertenecen al reino de Valencia, y ade
mas Borso di Carminati, que entre los dos 
c o m p o n d r á n la fuerza de 10,000 hombres: 
es de advertir que el general Warleta ó no 
sé que otro tiene tomados todos los puntos 
y pasos de! Ebro . 

En esta situación don Cárlos con sus ma
sas se hallan en el centro de la sierra de e 1 
Povo de Linarez y pueblos inmediatos á 
Gantavieja. Veremos ahora por donde se 
escapa, en la suposición de que no puede 
subsistir asi mucho tiempo, porque es tal 
la escasez de víveres que espn'imentan los 
facciosos, que por una libra de pan dan un 
duro si lo encuentran. Los nuestros ocupan 
el terreno mas fértil de Aragón y continua
mente reciben suministros de todas partes, 

Entrada de Buques. 
Místico Tigre, de Lanzarote, con ba iTÍ l la . 

Ün bergantín goleta, deGijon, con carbón. 
Polacra Decidida, de la Habana, con azúcar 
y cacao. Bergantín Feroz Africano, de la 
Habana, con azúcar y palo campeche. Cor
beta Valerosa, de Matanzas, con azúcar y 
café. Místico Virgen 
Rico, con cacao. 

del Mar, de Puerto 
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